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J 1 RA- INDUSTRI A PUBLICITARIA DE JALI SCO S.A. DE CV 

junta Intermunicípal de Medio Ambiente 
para la Cestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Aruquila 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS QUE CELEBRAN PO R UI\IA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO JUNTA INTERMUNI CIPAL DE MEDIO AM BIENTE PARA LA GESTIÓN INTEG RAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIR ECTOR EL C. OSCAR GABRI EL PONCE MARTÍNEZ, A QUIEN SE 

LE DENOMINARA "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE INDUSTRIA PUBLICITARIA DE JALISCO S.C. DE C.V. POR MEDIO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL COMO ADMINI STRADOR ÚNICO EL C. MARIO JOSE LAGUN ES HU ERTA, A QU IEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR" , EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIEN ES EXPR ESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA 

FIRMAR EL PRESENTE INSTRUM ENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTE CEDENTES, DECLARACIONES, Y 

CLÁUSULAS. 

A N T E C E D E N T E S. 

El área requirente de la JIRA, la Jefa Operativa de Educac ión para la Sustentabi lidad, soli citó a la Unidad Centralizada de 

Compras de la JIRA la compra de "100 Bolsas Spring de 30x30 cm. con fuelle y asas de algodón con impresión de serigrafía 

a una sola tinta y Bolsas Spring de 30x30 y 210 Bolsas Spri ng de 30x30 cm. con f ue lle y asas de algodón con impresión en 

vinil textil y serigrafía", entregando a la misma el estudio de mercado con las t res cotizac iones que marca la Ley, por lo 

que se decidió realizar la contratación para la elaboración de las mismas a "Ind ustria Publ ic ita ria de Jalisco S.A. de C.V.", 

por la cantidad de $22,005.20 (veint idós mil cinco pesos 20/100 M.N.) con I.V.A. incluid o y q ue proviene de las partidas 

"3363 Servicios de Impresión de M at erial Informativo deriva do de la Operac ión y Ad mi nistración", del capítulo "3000 

Servicios Generales" del presupu esto de egresos de "LA JIRA" . 

Por este motivo, se firma el presente contrato de prestación de servicios técn icos, sirv iendo para ello, las siguientes : 

DECLA RACIONES 
l. DECLARA "LA JIRA": 

l. \ 
Que es un Organismo Púb lico Descent ralizado lntermunicipal (OPDI) in tegrado por los Ayuntamientos de Autlán 1 

de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de 

Vadillo, cuyo convenio de creación f ue publicad o en el Periódico Ofici al "El Estado de Jalisco", el día 27 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Torn o CCCLVIII. "LA JIRA" fue crea da para lograr el manejo integral 

del territorio de los municipios que la integran, mism os que se loca lizan en la cu enca baj a del río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermun ici pal de M edio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuq u ila , pe rsonalidad que le fue rat ificada mediante firma del 

contrato laboral respectivo, co n fecha del 04 de oct ubre del año 2019; pe rsonal idad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como domic ilio convencional pa ra oír y rec ibir notificac iones, la calle González Ortega no. 38, 

col . Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

3. 

4. 

S. 

Comparece a la firma del presente instrumento, com o apoderado gen eral para p leitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acue rdo a la cláu sula Vigésima Quinta f 1·acción 2 de l convenio de creación de 

ésta. 

Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupu est o y pat rimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuart a del convenio de creac ión. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

del OPDI que representa es JIM071027450. 

Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupu estales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que real ice la prestación de servici os antes mencionada . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

l. Es una Sociedad Anónim a de Capital Variable de nacional idad mexicana y reg ida por las leyes en vigor para los 

Estados Unidos Mexicanos, constituid a en instru mento  
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cinco, ante Notario Público Titular número 9 nu eve de la municipalid ad de Zapop an y Zona Metropolitana, 

Licenciado J. Antonio Jaime Sancloval, el día 30 t reinta de enero de 1996 mil novec ientos noventa y seis. 

2. Que en la misma escritura pú blica en ei cuarto transitori o resue lven que en los rérPl inos de la cláusula décima 

sexta de los estatutos, que hasta nuevo acuerdo de asamblea, la admi nistl"ac;ón v rep resentación de la sociedad 

estará a cargo de un adm inistrador general único. En el quinto t rans itorio se I'Ombra como Administrador 

General Único al C. Mario José Lagunes Huerta. 

3. El C. Mario José Lagunes Huerta declara  

            

 

. 

4. Para efectos fiscales declara " EL PR ESTADOR" que su regi stro federal de comribuyentes (RFC)  

 

 

5. Que cuenta con número de proveedor de la JIRA: Dl -018. 

6. Conoce al deta ll e las actividades técn icas requen das por ''LA JIRA" pa1·a prestar sus se rvicios y ha valorado todos 

los factores necesarios para la ejecuc ión de este contrato. Por tanto, se obliga al cump limiento de las 

obligaciones contractua les estableci das en este instrum ento; dispon iendo pa 1·a ello de toda su experiencia , 

conocimiento y de todos los elementos tanto mater iales y tecnológicos de qu e disponga. 

¡ 
111. Declaran "LAS PARTES": ~.· 

l. Que reconocen en form a recíproca la persol'lalida d con la que comparecen para suscribi r el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el ca bal cu mpl imiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo qu e, se sujeta n a las siguientes. 

CLÁU SULA S. 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del preseme contrato es la "I m presión de leyend as en 100 Bo lsas Spring de 30x30 cm . con \;::Jj. 
fue lle y asas de algodón con imp resión de se rigrafía a una sola t inta y Bolsas Spring de 30x30 y 210 Bolsas Spring de 

30x30 cm. con fuelle y asas de algodón con im presión en vini l text il y serigrafía" . ~ 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" se comprom ete a pagar a "EL PREST.L'IDOR" por el serv icio seña lado en la ~ 

~ 
cláusula primera, el importe total de : $22,005.20 (vei ntidós mil cinco pesos 20/100 M N.) con I.V.A. inc luido. 

La cantidad señalada antes será pagada de la si guiente manera: 

• 50% a la firma del contra to . 

• 50% Contra aviso de embarque. 

L~ cant idad total señalada e~ el párrafo anterior, com~en sa,rá al "Prestador" po r los ho n o rario~, organización, dirección -:!J: 
tecn1ca prop1a, admm1strac1on, gast os de representac1on, v1 at1cos y sala nos devengados, y de mas costos necesarios para 

la prestación de sus servicios y en general todos los demás gastos y contratac iones qu e se originen como consecuencia 

de l cumplimiento de este cont rato, así como su utilidad. Razón por la cua l, no podrá exigi r a "LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro concepto. 

"EL PRESTADOR" expedirá a " LA JI RA", factura y/o recib o f iscal vigente que deberá r·eunir las disposiciones fiscales 

estab lecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi co (SHCP) y el Servi cio el e Adm inist raci ón Tributaria (SAT). Los 

datos para la elaboración del comproban te f iscal son: 
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l. Registro Federal de Cont r ibuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón socia l: Junta lntermun ic ipa l de Medio Am biente para la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja del Río 

Ayuquila . 

3. Domicilio: González Ortega No. 38, Co lonia Centro, CP 48900 Autlán de la Gran a, Ja lisco . 

4 . Uso de CFDI: Gastos en general 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. El presente contrato es1ara vigente a part ir del día de su firma 

y hasta 60 días hábiles después de la m isma, siendo su vigencia forzosa para ést e y vol unta r ia pa ra " LA JIRA". 

" EL PRESTADOR" se compromete a entregar· los bienes a ente ra sat isfacc ión de " LA JI RA", con las características, 

especificaciones y en las cantidades seña ladas en su cot ización. 

CUARTA. PENA POR ATRASO DEL CUMPLI MI ENTO. "EL PRESTADOR" acepta que si 1'0 presta los serv icios objeto de este 

contrato, o si no entrega los productos seña lados en la cl áusula primera en la fecha seña lada ; pagará a "LA JIRA" una 

cant idad de dinero equivalente al 3 (ües) por ciento de l monto de l contrato con 1.\/.A. inclu id o, si incurre en mora de 06 

seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 once días de mora en qu e incurra . De 11 once días en adelante, se 

podrá rescindir el contrato a cr ite1·io de la JIRA. Dichos días se determinara n el e acuerdo a la fecha plasmada del sello y 

f irma de recibido por parte del área responsa ble de recibir los bien es o servicios en la fa ctu ra cont ra el tiempo de entrega 

establecido en la parte frontal de su orden de compra o servicio. 

En el entendido de que el presente acuerdo de volunta des quedará rescindi do automát ica mente y sin necesidad de 

declaración judicial previa, si se act ualiza una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo esta blecido en el párrafo que 

antecede, salvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas justificadas a j ui cio de "LA JIRA" , y que ésta le conceda 

una prórroga prudente para el cum plimiento de sus obligaciones contractua les. 

El monto de la sanc ión que corresponda se descontará administ rativamen te de 1a liqu ida ción que se formule a "EL 

PRESTADOR" sin perjuicio del derecho de "LA JIRA" de opta r entre el cump li m ien to forzoso del cont rato o su resc isión . 

SEXTA. MODIFICACIONES. El present e Contrato podrá ser mod ificado o ad icionad o por vo lu ntades de las partes; 

med iante la firma de Adéndum, dichas mod if icaciones o ad iciones ob ligarán a los signatari os a pa rtir de la fecha de su 

firma. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION . " LA JI RA" podrá rescindir el presente con t rat o con el só lo req uisito de comunicar su 

decisión por escrito a "E L PRESTADOR ", con 5 (cinco) días naturales de anti cipación a la fecha en que se pretenda su ~ 

conclusión, en los siguientes supu est os: 
r.: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los se rvicios de acuerdo con las especificaciones cont ra tad as. -
~ b) Si " EL PRESTADOR" suspende injust ifica damente la ejecución de los servic ios y/o si no les da la debida atención por ~ 

medio de su personal competente, 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los servicios o bjeto de este contrato a " LA JIRA" eficie nte y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la t otalida d o parte de los servicios contratados. 

e) Si "E L PRESTADOR" es declarado en estado de quiebra o su spensión de pagos, por autm idad competente. 

De actualizarse una o varias hipótes is de las previstas con antelación, "LA JIRA" requerirá po r escr it o a "EL PRESTADOR" \J' 

para que dentro de un término de cin co días naturales a partir de la comunica ción, subsane las deficiencias seña ladas; -:;;¡ 
si al finalizar dicho término éste no cumpliere satisfactori amente dicho requerim iento; ''LA JIRA" procederá a rescindir 

el contrato bastando para ello la notif icación prevista en el primer párrafo de la presente cláusu la. 

OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidac iones parciales o el pago total del obj eto del present e inst rumento aunque este 

haya sido recibido y aprobado, exim e a " EL PRESTADOR" de la res ponsabilidad en que pudiera in currir por vic ios ocultos 
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que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del servic io o cualq uier otra causa imputable a este, 

responsabilidad que inva riableme nte estará vigente du rante un año después a la fecha de recepción de los servicios. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "E L PRESTADOR" en su carácter intrínseco de pat rón del personal humano que 

te nga contratado o contrate para prestar los servicios de consultoría, razón po r la cual , pm ningún motivo se establecerá 

relación contractual entre el persona l con tra tado para ta l f in con "LA JIRA". As imismo" EL PRESTADOR" será el único 

responsable de las obligaciones derivadas de las disposic iones legales en las mat eria s la bor·aJ y seguridad social (sean 

federales o estatales), sin que por· ningún moti vo se consi dere pat r·ón de dicho persona l "LA JIRA". 

Por tanto, " EL PRESTADOR" se ob liga a mantener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lquie r reclamación judicial o 

admi nistrativa que pudiera surgir con motivo de responsabi lidades de carácter laboral, f iscal, de seguridad social, o de 

cu alquier otra índole promovidas por dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta conf idenciali dad la información de 

carácter técnico y financiero que se o r igine o se intercam bie con motivo de la ejecución de l presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se obligan al pago de da ños y perjuicios qu e se ll ega ren a o rigi nar. 

Las partes se comprometen a guardar estrict a confidenc ial idad respecto de las activi dades y la información generada 

~u~:::: :~~~::;:;a~~l¡~;:~~a :::,:: '.::s: ~:~:d: :~:: ~n::~~:::: .. ':::¡~: ntc~ ::::::::u:~ ae:: e relacionad o con 1 as \ 
1 

actividades que ampara el present e instrumento. 

c. Haya sido desarrollada previament e por "LA JIRA'' o por" EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRI MONIAL E INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen que t odo t ipo de publicacione , 

en medios impresos o electrónicos, naciona les o intern ac ionales, así com o las coproducciones y la difusión de 

act ividades objeto del presente instrumento, se realiza rán de común acu erdo, con el debido reconocimiento de 

coparticipación . 

"LAS PARTES" convienen que ambos, en cual quier· momento, podrán utilizar los resultados obten idos en las actividades 

amparadas por el presente instru mento, pa ra fines académicos y de investigación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN . "LA JIRA" y " EL PRESTADOR" 

expresamente convienen que al presente contraw de prestación de servicios técn icos profes iona les, le es aplicable la \(): 

figura legal de la transacción, conten ida en los artículos De l Cód igo Civil de Jali sco los artícu los 161, f racciones 111 y VIII; Q 
162,163,164,165, 166~ 167,168,169,170,171,208,216,226,1 261,1264,1266,1267, 1269, 1271,1 298,1299,1309, 1310, ~ 

1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap lica bles del ordenamiento citado. ~ 
Por lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 

As imismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumpl im iento de l presente contrato, 

las partes se sujetarán a la jurisd icción de los tribuna les civil es ubicados en el déci mo segundo partido judicial 

correspond iente al municipio de Aut lán de Navarro, Jalisco, renuncian do desd e ahora a cualquier ot ro fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su dom icilio presente o futuro, o de cualquier otra cau sa . 

Las partes que firman este contrato acuerdan que los términos y condiciones est ipu rados en las clá usulas precedentes, ~ 

son la expresión completa y exclusiva de su voluntad. En ca so de que alguna de lc.s ob ligaciones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declarado inaplica ble por autori dad competente, e l resto oel con trato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACI DAD. La Junta lntermunicipal de Medio Amb iente par-a la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), con domicilio en Gonzá lez Ortega No. 38, col on ia Centro, en Autlán de Navarro, 
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Jalisco, C.P . 48900 hace de su con ocim iento que se consid erará co mo información confidencial aq uella que se encuentre 

contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física identificada o 

identificable y la inherente a las pe rson as JUrídica s, los cuales podrán ser somet id os a U atam iento y serán única y 

exclusivamente utilizados para los f ines que fuemn pro porcion ados, de acu erdo con las f ina li dades y atribuciones 

estab lecidas en las cláusulas Tercera , cu arta , sexta, déci ma primera, del conven io de crea ción de la JIRA, datos que 

estarán a resguardo y protección de la m isma. Usted pued e consul t ar nuestro Av iso de Priva cidad integra l en la siguiente 

liga: https ://www. jira. org. mx/ i ma~le_?ltra~p-ª_ren~ia(t-.Y'J?_Q%20DE%20P RI VACI Q,t.J;l%~_9_L~l_TI GRAL. pdf 

Las partes enteradas del conten ido y alcances de cada una de las cláusula s de l presente cont rato de prestación de 

serv icios, manifiestan que en el mismo no exi ste mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al ca lce por duplicado, en 

presencia de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 27 d ías del mes de noviembre del año 2020. El 

presente contrato consta de OS hojas út iles por una sola de sus ca ras, incluyen do la hoja de f irm as . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Ma Rosalía Pelayo Ga rcía. Ana Luc ila Ra m írez Gut iérrez. 
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